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En Armonía 


gracias al apoyo proyecto prevencion vih, mesa chile, mission 21	ENERO 2009





Tolerancia


“No nos sentimos como realmente quisiéramos:, debiéramos ser tratados por lo que nosotros somos, (…) se supone de que también en la parte religiosa hay mucho”.





Héctor comenta que hay una línea interpretativa dentro de cada religión que produce algunos efectos negativos para ello/as “se habla mucho acerca de, de cuestiones relacionadas con la religión que atacan mucho, discriminan y culpabilizan”. No obstante ello, “uno puede llegar a amar a Dios, amarse a sí mismo”. 
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VIH no es igual que SIDA(2)














Formas de transmisión de VIH(3)





La única forma de transmisión del virus es a través de fluidos. Si bien todos los fluidos de una persona que ha adquirido el VIH tienen el virus también, los únicos fluidos capaces de transmitir el virus son la sangre, el semen, el líquido pre-seminal, los fluidos vaginales y la leche materna pues éstos poseen la calidad necesaria para que el virus pueda sobrevivir y que además esté en concentraciones suficientes para que ocurra la infección. 





La transmisión del VIH ocurre cuando cualquiera de estos fluidos infectados entra al torrente sanguíneo de otra persona. Esto ocurre específicamente por tres causas:�


Contacto sexual sin protección: Toda practica sexual – oral, vaginal, o anal, sin uso correcto de protección que implique el intercambio de sangre, semen, líquido pre-seminal y fluidos vaginales, con una persona que tenga VIH, representa un riesgo de adquisición.


Vía sanguínea: al compartir agujas no esterilizadas, ya sea para inyectarse, tatuarse o colocarse piercings. También es posible la transmisión por transfusiones sanguíneas. Por esto, los bancos de sangre analizan las muestras antes de utilizarlas.


De mujer que vive con VIH a su bebé: durante el embarazo, parto o si el bebé toma pecho. En nuestro país ya no nacen bebés con VIH.


�








Positivas y negativas interpretaciones de la fe 











�





A través de la historia de las religiones es posible descubrir que la tribu expresa sus esperanzas y la búsqueda de dar sentido a todo lo que le rodea, con ritos que le den confianza, que fortalezcan su energía interior. La religión se constituye, en el origen de los pueblos, como la fuerza que lo/as une que les ayuda a vivir la fraternidad.


�Con el tiempo, la estructura sacral de sacerdocio, templo y normas morales, lleva a que la religión exprese una tendencia excluyente que la parte más fuerte de la sociedad aplica a todo/as lo/as que, cree, le significan un peligro. Lo/as profetas y todo/as lo/as reformadore/as abogan por rescatar, en cada religión, esa fuerza interior que anima al/la enfermo/a, al/la marginado/a a caminar hacia la superación personal, recuperar la fraternidad y unido/as conseguir el respeto de sus derechos humanos básicos como la salud.


























Espirituales y creyentes





Hay un equivocado prejuicio en torno a la falta de espiritualidad de las personas que viven con VIH. Y son mucho/as lo/as practicantes de distintos credos que se encuentran en situación de convivencia con el virus.





Definitivamente lo peor de esta coexistencia para mucho/as ha sido el hecho de sentir que se les arrebata incluso aquello que lo/as aferra a la vida, ese sentir básico desde que tenemos noción de sociedad: la fe. 





Héctor Ávila(2) es una de estas personas, desde siempre devoto practicante del cristianismo, quien encontró en esta fe duradera apoyo para soportar el duro golpe  de saber que vivía con VIH: “No tenía mucho conocimiento acerca de lo que era, lo que significaba, me daba temor”.





Él plantea que en general hay desconocimiento de la cimentación de la identidad sexual,  importante si se piensa que es parte de “la  construcción de la identidad personal”: “La identidad sexual es algo que se va construyendo con las edades”. “Si uno va al pasado, por ejemplo la moral cristiana, esta, influenciada por muchos pensadores (…) que no han sido capaz (sic) por ejemplo de determinar una moral sexual amplia, diversificada como lo es ahora en estos tiempos y nosotros nos hemos visto en la necesidad (…) de buscar, de verla por nosotros mismos”. 








La práctica del examen(5)


�El Test de ELISA para VIH se puede solicitar en forma gratuita en el consultorio u hospital más cercano al domicilio. 





Es un examen voluntario, que debe ir acompañado de consejería. Cosa importante además, es confidencial: de ahí que la polémica suscitada por las apresuradas notificaciones que se conocieron el año pasado. 





 























Legislación vigente(6)





Seis son las normas que regulan lo que sucede antes y después del diagnóstico que confirma si se ha adquirido el virus:





� HYPERLINK "http://www.bcn.cl/leyes/pdf/actualizado/192511.pdf" \t "_blank" �Ley N° 19.779� relativa al interés social en el diagnóstico y tratamiento del VIH. 


� HYPERLINK "http://www.bcn.cl/leyes/pdf/actualizado/181624.pdf" \t "_blank" �Resolución 371� del Ministerio de Salud, sobre procedimiento del examen. 


Decreto Supremo N° 182 de 2005 del Ministerio de Salud, que reglamenta este procedimiento. 


Decreto Supremo N° 158 de 2005 del Ministerio de Salud, que trata sobre notificación de enfermedades de declaración obligatoria.


� HYPERLINK "http://www.bcn.cl/leyes/pdf/actualizado/13614.pdf" \t "_blank" �Decreto 466� de 1987 del Ministerio de Salud, que norma la aplicación de un programa de vigilancia epidemiológica del SIDA. 


� HYPERLINK "http://www.bcn.cl/leyes/pdf/actualizado/141599.pdf" \t "_blank" �Ley 19.628� sobre protección de datos personales 








Periodo Ventana(4)





Este concepto refiere al lapso que trascurre entre el momento de la adquisición del VIH y el tiempo en el que la prueba puede detectar los anticuerpos producidos por el organismo. 





Este tiempo puede tomar tres (3) meses – 95% de los casos – en  la mayoría de los casos y seis (6) meses – 5% de los casos.  Si una persona se realiza la prueba de detección de anticuerpos durante el Período de Ventana, su resultado será No Reactivo – negativo –, aún habiendo adquirido el virus. 





Si durante el período de ventana o después de haber obtenido un resultado negativo se practican actividades de riesgo para contraer el VIH, es recomendable volverse a chequear a los tres o a los seis meses. Es decir, el período de ventana comienza cada vez que se incurra en una actividad riesgosa. 





Por el contrario, si se obtiene un resultado negativo a los tres meses y otro a los seis meses, y no se practico ninguna actividad de riesgo durante ese periodo, esto quiere decir que no se produjo la adquisición.














Hace poco conversé con un amigo que tuvo por compañero de casa a un joven de 24 años viviendo con VIH. 





Y pese a su pensamiento siempre más abierto y liberal, integrador y sin prejuicios, y a despecho de todo el conocimiento adquirido por años de lectura y universidad, admitió que en el primer mes de convivencia, casi en forma instintiva, lavaba y limpiaba todo con cloro y sacudía aquella fracción de sofá en la que este joven se sentaba.





Con dolor y remordimiento, hubo de reconocer algo que, al parecer, nos es propio culturalmente: el rechazo, la discriminación.





Hay que considerar entonces que no sólo el acceso a la información, sino su adecuado enfoque podría permitir que las cerca de  19 mil personas que viven con VIH en Chile(1) tengan acceso no sólo a tratamiento, sino a un trato digno por parte de las autoridades e instituciones de salud y también de nosotros/as, miembro/as de la misma sociedad.





A continuación, presentaremos algunos conceptos básicos a objeto de  ilustrar  los  mitos frecuentes  que impiden cambiar la perspectiva de castigo y muerte con la que enfrentamos el VIH. Comenzaremos haciendo la necesaria distinción entre VIH y SIDA, nociones frecuentemente confundidas que llevan a errores garrafales  de apreciación.
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VIH son las iniciales de Virus de Inmunodeficiencia Humana.





El VIH es un virus que ataca al sistema inmunológico y sólo afecta a los seres humanos. Se califica de retrovirus, lo que significa que no puede replicarse por sí solo: para hacerlo necesita enzimas que se encuentran en las células del sistema inmunológico. Por esto las medicinas que se utilizan se llaman antirretrovirales.





El VIH no es contagioso, sino transmisible: requiere de conductas específicas para contraerlo. Por tanto, cualquier ser humano puede contraer el virus. 





SIDA son las iniciales de Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida.





El SIDA es un síndrome, es decir conjunto de signos y síntomas, que aparecen cuando nuestro sistema inmunológico está debilitado por el ataque continuo del VIH. 





Importa destacar que es adquirido, no se hereda. 











Destruyendo los mitos











Y es desde aquí que ve la tolerancia: “las demás personas tienen su manera de pensar” y hay que respetar estas diversas opiniones “sin pasar  a  llevar  sus  derechos”.  “Pero  nosotros sentimos que no teníamos esa libertad como personas creyentes”. Héctor es católico, por lo que a su juicio “el único que nos da esa libertad, en todo sentido es Jesucristo”. 





“Nosotros tratamos de dar a entender que hay respuesta (al tema VIH)  no solamente de parte de organizaciones sociales o comunales, sino que también en el cristianismo, en lo espiritual”.
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